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POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN UNAS MODIFICACIONES EN EL
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL MUNIC¡PIO DE PEREIRA
CORRESPONDIENTE A LA PRESENTE VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2O2O

EL ALCALDE DE PEREIRA, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en
especlal las conferidas en el artículos 25 del Acuerdo N' 21 de 201g, y z'

CONSIDERANDO

Que mediante documentos de distribución de recursos de SGP se certificó el valor de las
doceavas de la vigencia 2020, correspondientes a los recursos del Sistema General de
Participaciones, y al comparar las cifras del presupuesto con las de los documentos
mencionados anteriormente se establecieron diferencias, tal como aparece en cuadro
anexo, por lo que se hace necesario efectuar los ajustes presupuestales
correspondientes.

Que el Artículo 25 del Acuerdo No. 21 de 2019 establece: "El Alcalde Municipat podrá
incorporar al presupuesto del municipio /os recursos det Sr'sfema General de
Pañicipaciones cuando se requieran hacer adiciones o aiusfes presupuestales conforme a

CONPE,

anteriorm ente expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. Adicionar el presupuesto de lngresos
DOSCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS
NOVECIENTOS NOVENTA PESOS ($t .228.519.9901,asf :

en la suma de MIL
DIECINUEVE MIL
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CODIGO RENGLON RENTiSTICO VALOR $ FONDO
INGRESOS CORRIENTES/ 53r.098,560

1.2 --' INGRESOS NO TRIBUTARIOS/-- 531.098.560
1.2.2 ---' TRANSFERENCIAg" 531.098.560
1.2.2.1 -' NACIONALES" 531.098.560
1.2.2.1.1-z "SGP Sector Educación - Prestación de

Sgrvicios CSDF/'
50.524.672, 215

1.2.2.1.6 - -SGP Propósito General- Libre lnversiónz-- 405.817 .949-¿ 279
1.2.2.1.7--' SGP Propósito General - Cultura--'' 32.438.26V 272

,SGP Propósito General- Deporte y Recreaciérl 42.717.679, 273

3 "/" FONDOS ESPECIALES ' 697.42',1.431
3.4 FONDO DE SOLIDARIDAD Y

REDISTRIBUCION DE INGRESOSI
697.42'.1.43V

3.4.0.0.2 / €ubsidio Servicio Público de Acueducto y
Alcantarillado /

697 .421.43V ür

Sistemá lnlegrádo dÉ (iestión ALCAIDIA DE PIREIRA *-b

modificaciones gue se
requieran durante la vigencia incluido los traslados que fueren necesarbs dentro del Ptan
de lnversiones de las entidades ejecutoras, asi como la creación de programas y
subprogramas acordes con el Plan de Desarrollo y et Ptan de lnversiones.

El Alcalde Municipal enviará al Concejo de los acfos administrativos
mediante /os cuales se hacen tales
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ARTÍCULO SEGUNDO. Reducir el Presupuesto de lngresos en la suma de SETENTA Y
SIETE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL C¡ENTO CUATRO PESOS
($ 77.673.10+6i:

onar la de

W 2T ,] 202ü

TI M DIECINUEVE MIL

Dt/S

SECCION 08 - SECRETARIA DE PLANEACIO

SECCION 1O - SECRETARIA DE EDUCACIÓN

;ffiitffi
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coDtco RENGLON RENT¡STICO VALOR $ JONDO
!NGRESOS CORRIENTE{ 45.287.55r

1.2 "/" INGRESOS NO TRIBUTARIOS{" 45.287.552
1.2.2 .--'- TRANSFERENCIAS'- 45.287.552
1.2.2.1s-" NACIONALES*-" 45.287.552
1.2.2.1.9"{-' SGP Alimentación Escolap''a 45.287.552 216
3/- FONDOS ESPECIALE{ 32.385.552
3.1 .r'- FONDO MUNICTPAL DE SALUD/ 32.385.552
3.1.3 ACCIONES EN SALUDINGRESOSJARA

PUBLIC¡I
32.385.552

32.385.552/3.1.3.1 / lngresos Corrientef
3.1.3.1.1 I Sistema General de Participaciones¿- 32.385.552 241

coDlGo SUBPROGRAMA VALOR ($) PROYECTO FONDO'
3.45.5 Gestión del Riesgo de

Desastres y Atención
de Emergencias ¿"

405.817.941 202066001 0006 279

coDrGo SUBPROGRAMA VALOR ($) PROYEGTO FONDO
3.40.2 Más Acceso y Calidad

de Agua Potable y
Saneamiento Básico/

697.421.430, 2020660010022 617

coDtGo SUBPROGRAMA VALOR ($) /' PROYECTO FONDO\
3.22.1 Más Educación para

Hacer de Pereira una
Nueva Historia

50"s24.67/ 202066001 0076 215

§ist*má lntegrádü d6 Gestión ALCALDIA D¡ PIRIII.A *
+

en
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SECCION 14. SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACION

SECCION 18 - SECRETARIA DE CULTURA

Reducir el Presupuesto de Gastos en la suma de SETENTA Y
EISC¡ENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO CUATRO PESOS

ION I EC DE DUCACIÓN

MILLONES

SECCION 13. SECRETARIA DE SALUD PÚBLICA Y SEGURIDAD SOCIAL

p

s
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coDrco SUBPROGRAMA VALOR ($) PROYECTO FONDO
3.43.2 Fortalecimiento y

Gobernanza del Sector
DRAEF

42.717.679/ 202066001 0073 273

coDrGo SUBPROGRAMA VALOR ($) ","PROYECTO FONDO
3.33.1 Más Cultura

Fortalecimiento
Base Artística
Creativa

con
de

v

32.038.26Cr 202066001 0023 272

coDtGo VALOR s PROYECTO I rOruOO.
3.22.1

Hacer de Pereira
Nueva Historia

Educación para 45.287.55:l". "'202066001 0079

I

216

coDrGo SUBPROGRAMA VALOR ($) - PROYECTO FONDO
3.19.2 Más Salud,

Calidad y efisie
Para ta gente'

con
ncia

32.385.55v

3.19.2.3 Fortalecimiento de la
gest¡ón integral de la
salud pública del
municiplo de Pe¡eir/

32.385.552

3.19.2.3.3 Egresos Accioqes
Salud Publica/

en 32.385.552 202066001 0058 241

Sistems lntagradó de 6estíón ALCAIDIA DE PIRIITA f +

W
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ARTíCULO QUINTO. El presente acto rige a partir de la fecha de su exped¡c¡ón

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Alcalde de Pereira

Yt,'utt
PATRICIA OSPINA PARRA

Secretaria de Hacienda

Revisión Legal:

Proyectó y E Rod

ñ

G/Subsecretariak"" Financieros

Vo\0r rlt$ {
=ü

S¡Etsma lñtesrado de Ges¡ión ALCALDIA OI PEIEIRA
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